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Programa de pasantías de la OMS:  actualización 

Informe de la Secretaría 

ANTECEDENTES 

1. El programa de pasantías de la OMS, que funciona desde 1966, brinda la oportunidad a estu-

diantes con talento de adquirir experiencia profesional en el entorno de trabajo de la Organización, 

que, a su vez, se beneficia de las aptitudes y los conocimientos académicos actuales de los pasantes y 

amplía su alcance mundial.  Por lo general, el trabajo y el desempeño de los pasantes son muy apre-

ciados por sus colegas de la OMS. 

2. En 2014, la OMS brindó la oportunidad de participar como pasantes a 946 estudiantes de todo el 

mundo:  16 en la Oficina Regional para África, 163 en la Oficina Regional para las Américas, 21 en la 

Oficina Regional para Asia Sudoriental, 136 en la Oficina Regional para Europa, cinco en la Oficina 

Regional para el Mediterráneo Oriental, 88 en la Oficina Regional para el Pacífico Occidental y 517 en 

la Sede. 

DIVERSIDAD 

3. La OMS reconoce la contribución que los estudiantes de los países en desarrollo hacen al futuro 

de la salud pública.  En los últimos años han aumentado las plazas de pasantía en las regiones y en los 

países, y cada vez son más los ciudadanos de estos países que participan en el programa. 

4. En el programa de pasantías de 2014 estuvieron representadas 77 nacionalidades, 66 de ellas en 

la Sede.  En los últimos cinco años, el 75% de los pasantes fueron mujeres, y el 20% de ellos prove-

nían de países en desarrollo. 

AYUDAS ECONÓMICAS PARA LOS PASANTES 

5. Cuando se creó el programa, se hizo con el amplio entendimiento común en las Naciones Uni-

das de que las pasantías no son remuneradas.
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1 En virtud del apartado 7 de la Instrucción Administrativa ST/AI/2014/1 de la Secretaría de las Naciones Unidas, so-

bre las remuneraciones, gastos, prestaciones médicas y la pérdida o deterioro de los enseres personales, las Naciones Unidas 

no ofrecen ninguna remuneración económica a los pasantes, y los costos del viaje, los visados, el alojamiento y la manuten-

ción corren a cargo de los propios pasantes o de sus instituciones patrocinadoras. 

http://unog.ch/unog/website/unog.nsf/(httpPages)/BE8ACD4E8CD424F2C1257CE60042D970?OpenDocument


EBPBAC23/2 

 

 

 

 

 

2 

6. La OMS, al igual que muchos otros organismos y programas de las Naciones Unidas (como el 

ACNUR, el Centro de Comercio Internacional, la Oficina de las Naciones Unidas para la Coordina-

ción de Asuntos Humanitarios, la OMM, el ONUSIDA, el OOPS, el PNUD, la UNESCO y el UNI-

CEF) no concede ayudas económicas a los pasantes.  Sin embargo, el 45% de ellos se incorporan a las 

oficinas regionales, donde el costo de la vida acostumbra ser más bajo que en la Sede ginebrina.  Por 

otra parte, el 30% de los pasantes reciben financiación a través de becas, con las que cubren su manu-

tención durante este periodo.  Hay, sin embargo, otros organismos y programas de las Naciones Uni-

das (como el FIDA, la Oficina de Servicios para Proyectos, la OIT, la OMC, la OMPI, el PMA y la 

UIT) que remuneran todas o algunas de las pasantías. 

7. Con el fin de aumentar la diversidad en el programa, la OMS ha remitido y seguirá remitiendo a 

los futuros pasantes a las listas de becas disponibles para las pasantías en organismos internacionales. 

INTERVENCIÓN DEL COMITÉ DE PROGRAMA, PRESUPUESTO Y 

ADMINISTRACIÓN 

8. Se invita al Comité a tomar nota del informe. 
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